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Superficie total: 1-15-00 hectáreas. CUltivo: Cereal secano. lin
deros: Norte, parcela 347; Sur, parcela 350; Este, parcela 349, 
y oeste, parcela 345. Superficie a expropiar : ~12-47 hectáreas. 

6. Propietario: Don Salvador Oálvez Meléndez. Domicllio: 
Las Proveedoras, Cártama. Parcela catastral: 347. Pol1gono: 2. 
Superficie total: 2-25-00 hectáreas. Oultivo: Cereal secano (al~ 
mendral joven). Linderos: Norte, arroyo del Peral; Sur, parce
la 349; Este, arroyo del Peral, y ~, parcela 346. Superllcie 
a expropiar ! ()'(}8-79 hectáreas. 

7. Propietario: Don Francisco Oálvez Oálvez. Domicilio: 
Oorrinos, Cártama. Parcela catastral: 347. Pol1gono : 2. SUper
ficie total: 2-25-00 hectáreas. Cultivo: Cereal secano. Linderos : 

' No~, parcela 345; Sur, parcela 348; Este, arroyo del Peral, y 
Oeste, parcela 345. Superficie a expropiar: 0-04-26 hectáreas. 

'S. Propietario: Don Francisco Oálvez SUblre. Domicilio: 
Las Proveedoras, Cártama. Parcela catastral: 345. Pol1gono: 2. 
Superficie total: 1-02-50 r..ectáreas. Cultivo: Cereal secano (al
mendral joven). Linderos : Norte, parcela 343; Sur, parcela 347; 
Este, arroyo del Peral, y Oeste, camino de las Proveedoras. Su
perfiCie a e'xpropiar : ().(}8..32 hectáreas. 

9. Propietario: Don Francisco Oálvez Santiago. Domicilio: 
Cortijo de Cotilla, Campanillas. Parcela catastral: 343. ' Pol1go
no: 2. Superficie total: 1-67-00 hectáreas. Cultivo: Almendral 
y olivar. Linderos: Norte, parcela 340; Sur, parcela 345; Este, 
arroyo del Peral, y Oeste, parcela 346. Superficie a expropiar: 
~2-20 hectáreas almendral y 0-24-00 hectáreas olivar. 

10. Propietaria: Doña Dolores Oálvez Berrocal. Domicilio: 
Lo Lastra, Cártama. Parcela catastral: 342. Pol1gono : 2. Cul
tivo: Almendral. Linderos : Norte, parcela 340; sur.! parcela 
343; Este. parcela 340, y Oeste, camino de las Proveeaoras. Su
perficie a expropiar: 0-28-18 hectáreas. 

11. PropietariO: Don Francisco Gálvez Subire. Domicilio: 
Las Proveedoras, Cártama. Parcela catastral: 368. Pol1gono: 2. 
Superficie total: 7-31-25 hectáreas. Cultivo : Almendral y erial 
a pastos. Linderos: Norte. parcela 373; Sur, parcela 367; Este, 
camino de las Proveedoras, y Oeste, arroyo de las Rozas. SUper
ficie a expropiar: ~25.Q8 hectáreas almendral y ~77-57 hectá-

: reas erial a pastos. 
12. Propietario: Don José Berrocal Porras. Domicilio: La 

Rosa del Madroño, Cártama. Parcela catastral: 340. Pol1go
no: 2. Superficie total; 10-26-25 hectáreas. Cultivo: Almendral, 
cereal secano y erial a pastos. Linderos: Norte, parcela 339; 
Sur, parcela 343; Este, arroyo del Peral, y Oeste, parcela ·342. 
Superficie a expropiar: ~27-14 hectáreas almendral, ~8-3S hec
táreas cereal secano y ~1-27 hectáreas erial a pastos. 

Camino C-23 

.1. Propietario: Don Rafael Molina Moreno. Domicilio: La 
Capellanía, Cártama. Parcela catastral: . 1. Poligono: 6. Super
ficie total: 4-58-75 hectáreas. Cultivo: Almendral, erial a pas
tos y cereal secano. Linderos: ,Norte, parcela 2 ; Sur, camino de 
las Yeseras; Este, camino de las Yeseras, y Oeste, camino de 
Málaga. SUperficie a expropiar: ~3&-98 almendral, 0-11-44 hec
táreas erial a pastos y 0-01-95 hectáreas cereal secano. 

·2. Propietario: Don José Rebollo Oálvez. Domicilio: La 
Azucedilla. Cártama. Parcela catastral: 2. Polígono: 6. Super
ficie total: l6.QO-OO hectáreas. Cultivo: Cereal secano con olivos 
y almendros y olivar. Linderos: Norte, parcelas 5 y 6; Sur, par
cela 1; Este, parcela 3, y oeste, arroyo de la Azuoedilla. Super
ficie a expropiar: ~11-87 r..ectáreas cereal secano y ~5-63 hec
táreas olivar. Pérdida de la siembra de habas en ~26-40 hectá
reas. Pérdida de la siembra de yeros en 0-31-00 hectáreas. 

3. PropietariO: Don Pedro Lobato Martin. Domicilio: Cor
tijo El Coto, Cártama. Parcela catastral : 2. Poligono: 6. Super
ficie total: l6.QO-OO hectáreas. Cultivo: Olivar. Linderos: Norte, 
parcelas 5 y 6; Sur. parcela 1; Este, parcela 3, y Oeste, arroyo 
de la Azucedilla. Superficie a expropiar: O-{)5-72 hectáreas. 

4. . Propietario: Don José Rebollo Gálvez. Domicilio: La 
Azucedilla, Cártama. Parcela catastral: 4. Poligono: 5. Super
ficie total: 0-70-00 hectareas. Cultivo: Erial a pastos. Linderos: 
Norte, parcela 5; Sur, parcela 3; Este, arroyo de la Azucedilla, 
y Oeste, camino de las Cruces. SUperfiCIe a expropiar : 0-0&-92 
hectáreas. . 

5. Propietaria: Doña Juana Villodres Subires. Domicilio: 
La Molinera, Cártama. Parcela catastral: 5. POlígono: 5. Su
perficie total: 2-66-50 hectáreas. Cultivo: Almendral. Linderos: 
Norte, parcela 10; Sur, parcela 4.; Este, arroyo de la Azucedilla, 
y Oeste, camino de las Cruces. SuperfiCie a expropiar : 0-07-80 
heétáreas. 

Caminos C-24 y . C-24-1 

, 1. Propietario: Don Rafael Molina Moreno. Domicilio: Ca· 
pellanía, Cártama. Parcela catastral: 8. Polígono: 7. SuperfiCie 
total: 26-7~75 hectáreas. Cultivo: Pastos. Linderos: Norte, par
cela 12;. Sur, camino de Málaga; Este, arroyo de los Gálvez, 
y Oeste, camino del Sesmo. Superficie a ocupar temporalmen-
te: 0-22-14 hectáreas. ' 

Propietario: Don Rafael Molina Moreno. Domicilio: Cape
llama, Cártama. Parcela catastral: 12. Poligono: 7. SUperficie 
total: 79-52-50 hectáreas. Cultivo: Pastos. Linderos: Norte, 
parcela 14; Sur, parcelas 4, 5, 6 Y 7: Este, término municipal 
de Málaga, y Oeste, arroyo de los Ooálvez. 

2 Propietaria: Dofia Antonia Me4ina Fuentes. Domicilio: 
La Yesera, Cártama. Parcela catastral: 12. Pollgono: 7. Super-
11c1e toéal: 1~ becu.re.. CUWvo: Oeretol 1IOUlO • . J..UIde. 

ros : Norte, arroyo de los Gálvez; Sur, parcela 8; Este, arroyo 
de 109 Gálvez, y Oeste, parcelas 8, 10 Y 11 Y camino de laa Ye
seras. Superficie a expropiar: 0-17-54 hectáreas. 

Propietaria : Doña Antoma Medina Fuentes. Domic1lio: I..a 
Yesera, Cártama. Parcela cat.astral: 14. Pollgono: 7. Superficie 
total: l4-2().(}O hectáreas. Cultivo: Olivar. Linderos: Norte, par
celas 15 y 16 ; Sur, parcela 13; Este, parcela 13, y Oeste, arroyo 
de los Gálvez, SuperfiCie a expropiar: 0-33-12 hectáreas. 

Camino C-25 

1. Propietario: Don Rafael Molina Moreno. Domicilio: Ca
pellania, Cártama. Parcela catastral: 1. Pollgono: 9. super11-
cie total: 21-55-00 r..ectáreas. Cultivo: Almendral y cereal 8eC&
ho. Linderos; . Norte, camino de Málaga; Sur, parcelas 11 y 12; 
Este, arroyo de las Moras, y Oeste, cammo de Sesmo . . Superflcie 
a expropiar: 0-28-23 hectáreas alIpendral y <Hl8-19 hectáreas 
cereal secano. Pérdida de la siembra de trigo en Q.4.1-OO heC-
táreas. . 

2. Propietario: Don Sebastián Trujillo Gálvez. Domici11o: 
Cortijo de Urraca, Cártama. Parcela catastral: 2. Pol1gono: 9. 
SuperfiCie total: 2-13-75 hectáreas. Cultivo: Cereal secano con 
almendros y olivos, Linderos: Norte, camino de Málaga; sUr, 

. parcelas 3 y 4; Este, término municipal de Málaga, y Oeste, 
arroyo de las Moras. Superficie a expropiar: 0-24-60 hectáreas~ 
Pérdida de siembra de habas en 0-22·75 hectáreas. 

Camino de las Yeseras 

1. Propietario: Instituto Nacional de Colonización. Domici
lio: Molina Larios, 13. Málaga. Parcela catastral: 2. Polfgoo ' 
no 8. SuperfiCie total: 4l.QO-OO hectáreas. Cultivo: Cereal seca
no y erial a pastos. Linderos: Norte, parcela 1; Sur, parcela 3; 
Este, camino del Sesmo, y Oeste, arroyo de TOrres. SuperfiCie a 
expropiar : 0-38-82 hectáreas erial a pastos y 0-00-39 hectáteas 
cereal secano. 

2. Propietario: Don Manuel Garcfa G6mez. Domicil1o: Cor
tijo del Mellado, Cártama. Parcela catastral: 15. PoUgono: 9. 
SuperfiCie total: 4-9().(}0 hectáreas. Cultivo: Almendral. Linde
ros: Norte, parcela 13; Sur, parcela 17; Este, arroyo de Má
laga, y Oeste, camino. Superficie a expropiar: ~-43 hec-o 
táreas. 

3. Propietario: Don Juan Cabello Reina. Domicilio: Esta
ción de Cártama. Parcela catastral: 13. Pollgono: 9. Superfi
cie total: 2-57-50 hectáreas. Cultivo: Almendral. Linderos: Nor
te, parcele. 12; Sur, parcela 15; Este, arroyo de Málaga, y oes
te, camino. Superficie a expropiar: 0-03-23 hectáreas. 

4. PropietariO : Don Bernardo Cabello Reina Domicilio : 
Lagar de Doña Juana, Almogía. Parcela catastral': 12. PoUio
no: 9. Superficie total: 3-98-75 hectáreas. Cultivo: Almendral. 
Linderos : Norte, parcela 1; Sur, parcela 13; Este, parcela 14; 
y Oeste, camino, SuperfiCie a expropiar : Q.Q5-58 hectáreas. . 

5. Propietario: Don Rafael Molina Moreno. Domicilio: Ca.. 
pellan!a, Cártama. Parcela catastral: 1. pollgono: 9. Supertl
cie total: 21-55-00 r.ectáreas. Cultivo: Almendral. Linderos: 
Norte, camino de Málaga; Sur, parcelas 11 y 12; Este, arroyo 
de las Moras, y Oeste, camino del Sesmo. SuperfiCie a expro
piar: '0-3·2-83 hectáreas almendral y 0-32-39 hectáreas cereal 
secano. 

MINI"STERIO 
DE EDUcACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de julio de 1967 1»' la que se tras
lada a la ciudad de AIgeciras la Escuela de Maes
tría Industríal de La Línea de la Con~epción. 

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto 14'1/196:l, de ·17 de marzo 
«(Boletín Oficial del Estado» del 26)" el trasledo a la ciudad 
de Algeciras de la Escuela de Maestría Industrial de La Linea 
de la Concepción y finalizadas las obras de acondicionamiento 
llevadas e. cabo en el edificio ofrecido al efecto por el AY'unta
meinto respectivo, se hace necesario disponer lo conveniente 
para. que el próximo curso acadéinico comience en Algf!Ciraa 
el funcionamiento de dicho centro, estableciéndose la,s ense
ñanzas que ha de Impartir, plantilla de su personal y cuantas 
providencie.s es necesario adoptar en orden a la situación del 
personal que prestll. sus servicios con carácter definitivo en 
la Escuela de Maestría Industrial de La Línea. de la Con
cepción, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.0 Se traslada a la ciudad de Algectras la Escuela. de 

Maestria Industrial de La Línea de le. Concepción, instalán
dose en el edificio .cedido al efecto por el respectivo Ayunta-: 
miento. 

2.0 La Escuela de Maestría. Industrial de Algeciras deberá 
iniciar su fU:"lcionamiento docente al comienzo del curso aca.
démico 1967-68 y en ella se impartirán las ensefianzaa de Fot
mación Profesional Industrial correspondientes al il"adode 
aprendizaJe, on la. rama. 7 eapec1alic1a4ea Que • CODt1DWIC1Ó1l 
se blcIlou: 
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, HlÍ.ma. del Metal, en sus especialidades de Ajustador, Tor
nero y Fresador, dé la SecCión Mecánica, y Soldador-Chapista, 
<l,e ,la de Construcciones Metálicas. 

Rama, de Electricidad, en la de Inste;lador-Montador. 
Rama de Electrónica, en la de ElectróniC\). 

3.0 La plantilla de profesorado que corres,ponde al Centro 
l\e!"á la siguiente: 

Un Profesor titular de Matemáticas, un Profesor titular 
de Ciencias" un Profesor titular de Tecnología del Metal, un 
Profesor titwar de Tecnológila de Electricidad, un Profesor 
titula.r de Tecnoldgía de Electrónica, un Profesor titular de 
Dipujo y un Profesor titular de Lengua, G€ografía ,e Historia.. 
, ,'Q'n Profesor especi<tl de Seguridad en el Trllibajo y Organi
~ón :Industrial, un Profesor especial de Religión y un Pro
fe&Or especial de Formación del Espíritu Nacional y Educación 
FíSica.' 

Un Profesor adjunto para cada una de las disciplinas de 
Ma~áticas, Ciencias, TecnOlogía y Dibujo. 

, Un Maestro de Taller del Metal, uno de Electricidad y otro 
de' :Electróniéa. ' , 

.' Un Adjunto de Taller para cada una de las especialidades 
de Ajustador; Tornero, Fresador, Soldador-Chapista, Instalador
Montador ! y! Electrónico. 

4.0 La plantilla de personal administrativo y subalterno 
estará constituida por un Oficial, un Auxiliar, tres Ordenan
zas y ' tres Sirvientes de limpieza. 

5.0 Eln virtud de lo dil'lpuesto en el artículo segundo del 
Decreto 1411/1963, de 17 de enero, pasan destinados a la Es
cuela de 'Algeciras, integrá ndose en las citadas plantillas, los 
funcionarios que vienen prestando sus servicios con carácter 
definitivo en la de La Línea de la Concepción y que a con
tinuación se indican: 

Doña Elvira María Soto Arizaga, Profesora titula.r numera
ria de Clencias (A03EC54). 

Don Alejandro Moro Reina, Profesor titular de Matemáti
cas, nombrado en virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud, por Resolución de fech ._ 6 de junio de 1961, y actual
mente admitido al concur~posición convocado en turno res
tringido por drden de 311 de enero del año en curso para 
obtener la condición de numerario y la ,cualidad de funciona,
rio público; entendiéndose que la plaza objeto del mismo 
será en Ia Escuela de Algecíras y no en la de La Línea como 
figurRba en la Orden de convocatoria. 

,Don Cres~ncio Aguado Mosquera, Profesor titular de Tec
nología del Metal, nombrado en virtud de concurso de méri
tos y examen de aptitud, por Resolución de 20 de septiembre 
de 1961. 

Don Félix Enriquez Domínguez, Profesor titular \ de Len
gua, Geogrllifía e Historia, nombrado en virtud de concurso 
de métitos y examen de aptitud por Resolución de 3 de ju
lio de 196,1. 

, Lo dispuesto para el señor Moro Reina por lo que se re
fiere ,a su partiCipación en el mencionado , concurso-oposicióll 
será "también de aplicación a los señores Aguado Mosquera y 
Enrlquez Domínguez, que también se encuentran admitidos 
para tomar parte en el mismo, 

Doñe. María Josefa Guillermo Vázquez, Auxiliar Adminis
trativo, nombrad'a en virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud por Resolución de 1 de febrero de 1957. 

6.0 Por lo que se refiere a don Toribio Hernández Carva,
Jal, que en la Escuela de La Línea venía desempeñando la 
plaza de Maestro , de TaJ.ler de la Madera, para la. que fué 
nombrado por un período de cinco años mediante concurso 
de méritos' y examen de aptitud y al no existir esta plaza en 
la . nueva plantilla, se declara «a extinguir» y el interesado de
berá optar entre solicitar traslado a otra Escuela donde esa , 
plaza se encuentre vacante o permanecer en la de Algeciras 
hasta finalizar el período de su nombramiento, en cuyo mo
m'ento cesa.rá en el cargo: En el caso de que en la mismo Escuela 
éxista ,una plaza de Maestro de Taller vacante para cUyo des
empeño el señor Hernández posea a juicio del Jefe de Ta,
lleres la preparación mínima requerida, podrá solicitar y obtener 
el acoplamiento a L misma, previa propuesta del Director. 
Si ,optare. por continuar en la Escuela y en la plaza de que 
es titular , por el Dírector del Centro se le asignará la función 
docente de taller que de acuerdo con su preparación estime 
necesaria para la buena marcha de los servicios hasta cubrir 
el ~ horario mínimo reglamentario. 

', 7.° ,Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional p'ara dictar cuantas resoluciones estime pertinentes 
en orden al mejor cumplimiento de cuanto por la presente. 
se dispone,especialmente por lo que se refiere a acrdite.r a 
~~ funcionarios afctad~s los gastos de desplazamiento que 
ocasiope su , traslado y , que les serán abonados con cargo al 
preSUpuesto de la. JQnta Central de' F. P. l. 

, Lo digo !l, V. l. pare. su conocimiento y efectos consiguientes. 
Diós guardé ' a V. I.muchos años. 
'~adrid, 311 de ~ulio de 19617. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de EnseñaJlZ& Profesional. 
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RESOLUCION de la Subsecretaria de Educación 
y Ciencia por la que se 1iace público h4ber sido 
adjudica4as las obras de reparación de cubiertas 
en el Colegio Mayor «Santa María del Buen Aire», 
de Castilleja <le Guz11UÍn, dependiente de 14 Uni
versidad de Sevilla. 

Vista el acta notarial de ~a subasta verificada el dia. 20 jie 
julio último pe.ra la adjudicación al mejor postor de las obraa 
de reparación del ColegiO Mayor «Santa María del Buen Aire», 
de Sevilla, por un presupuesto de contrata de 3.6'lI1.3OO,~ pe
setas; 

Resultando que el acta ha. sido autorizada por el NotariO 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don Antonio Carrillo Jiménez, 
residente en Tíjola (Almería), calle de Juan de Austria, nú
mero 4, que se compromete a , realizar las obra.s con una baje. 
del 10 por lOO, equiva.lente a 367.133<,64 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pesetas 
3.304.202,TI ; 

Reswtando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de le. 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 191'1 y de
más disposiciones de aplicación, así como que el acto se veri
ficó sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas 
reglamenta.nas y pliegos de condiciones generales y particu
lares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a dOlÍ Anto

nio Carrillo Jiménez, residente en Tíjola (Almerie.), calle de 
Juan de Austria, número 4, las obras de reparaCión del Colegio 
Mayor «Santa María del Buen Aire», de Sevilla, por un im
porte de ' 3.304.202,77 pesetas, que resulta. de deducir pesetas 
367.133,64, equivalente a un 10 por 100 ofrecido como baja en 
relación con el presupuesto tipo de 3.671.336,41 pesetas, que 
sirvió de ' base para la subasta. El citado importe de contrata 

,de 3>.304.202,77 pesetas, base del precio que ha de figurar en 
la escritura pública correspondiente, se distribuye en la 81-
guiente forma: Con carso al ejercicio económico de 1967. 

Segundo.-Que, e:. oons,ecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 3.415.680,05 pesetas, distribuído en las siguientes, 
anualidades: Con cargo al crédito número 343.61'1 b) del vi
gente presupuestos de gastos del Departllimento. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
, desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudi
' cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 146.800,46 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritt!re. de contrata. 

De ordeI~ comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 26 de julio de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Excmo.' y Magfco. Sr. Rector de la Universidad 4e Sevilla. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

DECRETO 1845/ 1967, de 13 de julio. por el que se 
adjudican nueve permtsos de investigación de hi
drocarburos solicitados por las Sociedades «Copa.
rex Española, S. A.»; «Continental Oil Campan1/» 
e Instituto Nacional de Industria en la Zona l 'Pe
nínsula). 

Vistas las solicitudes de nueve permisos de investigacion de 
hidrocarburos presentadas por «Coparex EspañOla, S. A.l!, y 
«Continental 011 Compani of Spainll y aceptada su participa
ción en los mismos, de acuerdo con el pliego de mejoras pre
sentado por las Sociedades peticiona.rias y por el Instituto Na
cional de Industria; teniendo en cuenta que dichas solicitudes 
están de acuerdo con lo que la Ley dispone, que los peticiona-

: rios han demostrado poseer la capacidad financiera y técnica 
, necesaria, que proponen un programa de trabajos razonado y 

equivalent.e en cuanto a inversiones al mínimo legal y que en 
, todos los permisos son los únicos peticionarios, procede otorgar 

conjuntamente los nueve permisos solicitooos en la Zona I (Pe
I)ínsula). 

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación 'del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
siete de julio de m1l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se otorgan conjunta y sol1dariamente con 
participaciones del cuarenta y nueve por ciento a «Continental 
Oil ·COmpaJ17 of SpaiJu; ve1nt~ coma noventa y nueve por 


